RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0005841 , Ent. N°5852/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  relacionadas con el otorgamiento de un préstamo a la Cooperativa de Vivienda de Ayuda Mutua Jardines de Santa Mónica;
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 3 de noviembre de 2011, este Tribunal acordó cometer la intervención del gasto de 42.539 U.R. correspondiendo 21.269 UR para el Ejercicio 2012 y 21.270 U.R. para el Ejercicio 2013 emergente del otorgamiento de préstamo y su ampliación (8,5%) a la Cooperativa Jardines de Santa Mónica para la construcción de 20 viviendas en el padrón 422.493 de la Localidad Catastral de Montevideo, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente; 

2) que, venidas nuevamente las actuaciones, con fecha 7 de setiembre de 2015, este Tribunal devolvió las mismas para mejor proveer a efectos de que la Administración se sirviera remitir la siguiente información: 

2.1) informe de la ANV elaborado por el Arquitecto Gabriel Borderre, de fecha 29 de enero de 2015, conforme se menciona a fojas 23; 
2.2) la documentación referente a las observaciones que se le formularon a la Cooperativa, las que según surge de fojas 25 fueron levantadas conjuntamente con el IAT; 
2.3) explicite los motivos por los cuales cambiaron los montos correspondientes al otorgamiento del préstamo y aporte de la cooperativa, los que en un inicio ascendían a 85% y 15%, pasaron a 75% y 25% respectivamente (Conforme previsiones financieras remitidas), así como el monto total del préstamo el que pasó de 42.539 UR (cometido oportunamente por este Tribunal) y 42.561 UR (nueva previsión financiera); 
2.4)  comunique qué sucedió con las actuaciones entre febrero de 2013 y junio de 2015, y si se efectuó o no alguna intervención del gasto cometido por este Tribunal en Sesión de fecha 3 de noviembre de 2011; 
3) que se remite informe del Área Programas Habitacionales de la Agencia Nacional de Vivienda, de fecha 29 de enero de 2015, elaborado por el Arquitecto Borderre, del cual surgen los siguientes extremos: 

3.1) el financiamiento aprobado no es suficiente para la concreción del proyecto cooperativo planteado; 

3.2) del informe de fecha 2 de setiembre de 2014, surge que: el desfinanciamiento del programa en valores absolutos a la fecha diciembre de 2009 es de UR 12.427,59. El desfinanciamiento del programa, contemplando diversas modificaciones y reducciones del proyecto propuestas por el IAT y aceptadas por la cooperativa, a diciembre de 2009, sería de UR 6.904,04; 

3.3)  se efectuaron modificaciones al proyecto que si bien disminuyen la calidad y prestaciones originalmente establecidas, no afectan la habitabilidad de las viviendas y contemplan los mínimos establecidos en el Reglamento de Producto, a excepción de la eliminación del salón comunal; 

3.4) respecto a la estructura del financiamiento, el valor de tasación oportunamente aprobado es de 45.950 UR que se compone de 39.058 UR de préstamo (85%) y 6.892 de aporte (15%). Dada la necesidad de un aporte adicional (ahorro) para cubrir el desfinanciamiento constatado (UR 6.094), el nuevo valor de tasación del programa sería de 52.044 UR (45.950 UR + 6.094 UR) que se compone de 39.058 UR de Préstamo (75,05%) y 12.986 UR de aporte (24,95%); 
4) que del informe del MVOTMA, de fecha 8 de octubre de 2015, corresponde destacar: 

4.1) respecto a las observaciones que se formularon a la Cooperativa y que fueron levantadas conjuntamente con el IAT, se expresa que eran referentes a los valores consignados. Sin perjuicio de ello la Cooperativa manifestó su conformidad con fecha 16 de mayo; 

4.2) el cambio en los valores de tasación se efectúo en virtud de que el préstamo proyectado no era suficiente para la concreción del proyecto operativo, verificándose un desfinanciamiento de UR 6.094,04, que es necesario revertir; 

4.3)  finalmente, surge que nunca se hizo efectivo el otorgamiento del préstamo concedido a la Cooperativa, en tanto no se suscribió la escritura de préstamo hipotecario respectivo y por tanto no se liberó pago alguno;  

5) que luce la siguiente previsión financiera elaborada por el M.V.O.T.M.A., de fecha 18 de agosto de 2015: 21.244 UR (Año 2016); 12.840 (Año 2017); 5.477 (Año 2018), ascendiendo a un total de UR 42.561;                                      
6) que el M.V.O.T.M.A. ha fijado el valor de tasación en UR 52.044, de las cuales el 75% corresponden a préstamo y el 25% a aporte de la Cooperativa. El valor del terreno equivale a 5.000 UR siendo el plazo de obra estipulado de 18 meses. El Costo Global del proyecto asciende a            UR 52.044, correspondiendo  39.033 UR a préstamo (75% del costo global) y 3.528 UR a Ampliación de Préstamo (7.5% de la diferencia entre el costo global y el valor de construcción); por tanto, el monto total a escriturar es de        42.561 UR.
7) que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 001276, de fecha 19 de agosto de 2015, conforme a los montos establecidos en la previsión financiera;    
CONSIDERANDO: 1) que se efectuaron modificaciones al préstamo proyectado; 

2) que la Administración expresó que nunca se hizo efectivo el otorgamiento del préstamo concedido a la Cooperativa; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución dictada por este Tribunal en Sesión de fecha 3 de noviembre de 2011;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y abiertos los créditos para los ejercicios 2016, 2017, 2018, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de 42.561 UR, conforme al siguiente detalle: Año 2016: 21.244 UR, Año 2017: 12.840 UR, Año 2018: 8.477; así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura, según la fórmula establecida en el Reglamento aprobado, a favor de la Cooperativa de Vivienda de Ayuda Mutua Jardines de Santa Mónica; 
3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, de 2016 a 2018, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
4) Por último, cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);

5) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
6) Devuélvase.
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